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DECLARACIÓN CAMARAL N° 111/2021-2022 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el parágrafo III del artículo 99 de la Constitución Política del Estado, 
establece que: "La riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, 
documental, y la procedente del culto religioso y del folklore, es patrimonio 
cultural del pueblo boliviano, de acuerdo con la ley". 

Que, el Conjunto Folklórico Gran Tradicional Autentica Diablada Oruro, fue 
fundada en fecha 25 de noviembre del 1904, agrupa a los trabajadores del 
gremio de los matarifes. 

Que, el Conjunto Folklórico Gran Tradicional Autentica Diablada Oruro, al 
celebrar su Centenario el año 2004, recibió la Condecoración Nacional de 
la Orden del Condor de los Andes, en el Grado de Oficial. 

Que, el Conjunto Folklórico Gran Tradicional Autentica Diablada Oruro, 
recibió diferentes condecoraciones y medallas como ser: Medalla del 
Vaticano enviado por el "Papa Juan Pablo II" a los 100 años de la 
Fraternidad; Condecoración del "Cóndor de los Andes", por los 100 años del 
conjunto; también del mérito Cultural a los 100 años otorgado por el 
"Honorable Senado de Bolivia" entre otros premios. 

Que, el Conjunto Folklórico Gran Tradicional Autentica Diablada Oruro, 
realizo viajes nacionales en los diferentes departamentos del país y viajes 
internacionales a Perú, Chile y Francia, difundiendo y promocionando 
nuestra cultura. 

Que, el Conjunto Folklórico Gran Tradicional Autentica Diablada Oruro, 
durante varios años, viene aportando al folklore y siendo participes del 
Carnaval de Oruro, Obra Maestra del Patrimonio Oral e Intangible de la 
Humanidad, llevando en alto el nombre de nuestro Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la 
Constitución Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su 
Reglamento General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento al Conjunto Folklórico Gran 
Tradicional Autentica Diablada Oruro, por su gran aporte cultural al 
Carnaval de Oruro, declarada por la UNESCO como "Obra Maestra del 
Patrimonio Oral e Intangible de la Humanidad". 

Es dada en la ciudad de Oruro, a los nueve días del mes de febrero del año 
dos mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

iSen. Andrónico Ro rigue Ledezma 
PRESIDENTE] 

CÁMARA DE SENADORES 

Sen. Pedro BenjamíVargas Fernández 
PRIMER SECRETARIO 
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